
Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Plaza Antonio Mairena, 1, MAIRENA DEL ALCOR. 41510 (Sevilla). Tfno. 955748830. Fax: 955748828

DECRETO

 6458/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Providencia inicio de expediente 22/11/24

Informe de RRHH 25/11/24

Resolución n.º 2024-2171 sobre aprobación de bases y convocatoria 12/12/24

Anuncio BOP de Sevilla núm 245 19/12/24

Decreto 2024-0147 sobre listado provisional de aspirantes al proceso selectivo. 21/01/2025

Expirado el plazo de presentación de alegaciones y/o subsanaciones al listado provisional de aspirantes al
proceso selectivo el día 23 de enero de 2025, y examinada la documentación presentada por los aspirantes, se
ha propuesto la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, tras el estudio de
la documentación presentada por los mismos al proceso selectivo conforme a las bases que rigen el mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/244 de 27 de enero de 2025.

A la vista de todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a RESOLVER:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la
constitución de bolsa empleo temporal de Técnico, grupo A, del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE:

Nº Nombre Nº de identificación fiscal

1 ALBA JIMENEZ GONZÁLEZ 47****91X

2 ALICIA DOMÍNGUEZ RICO 44****73D

3 ANABEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 49****85F

4 ANDRÉS RIVAS GARCÍA 47****46S

5 ANGELA VIDAL CURTIDO 77****34K
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6 ANTONIO LEDESMA GARROTE 45****14J

7 CRISTINA GUERRERO RUIZ 14****38D

8 CRISTINA ROMERO ALBA 28****19D

9 DOLORES MARIA PÁEZ MONTERO 34****95F

10 DIEGO JESUS GUTIÉRREZ ARENAS 20****25S

11 ESTRELLA MAR AMUEDO NOVELLA 34****93H

12 FERNANDO JAVIER DE TROYA GARRIDO 31****88A

13 GUADALUPE RUIZ GONZÁLEZ 29****57D

14 INMACULADA GIRON ROMÁN 48****45B

15 IRENE LÓPEZ BERNAL 75****04T

16 JOSE ELIGIO GARCÍA HERNÁNDEZ 47****92Q

17 JOSE MANUEL MOSCOSO MUÑOZ 49****49Q

18 JOSE RAMÓN SÁNCHEZ LÓPEZ 28****02S

19 LAURA GARCÍA FUENTES 31****35L

20 MARIA INMACULADA GARCÍA CARRIÓN 47****34E

21 MARIA LUISA MORALES DELGADO 28****34F

22 MARINA MARTÍN MARTÍN 44****11P

23 NEREA JIMENEZ CORDERO 07****98Y

24 PATRICIA VILLAR GÓMEZ 28****77K

25 PATROCINIO BENJUMEA FUENTES 28****41S

26 ROCIO DEL ROSARIO SANTOS BONILLA 47****19Z

27 ROCIO JIMENEZ NAVARRO 47****01B

28 ROSARIO MARTAGON ROPERO 52****12F

29 RUBEN EDUARDO GONZÁLEZ TELLO 34****94A

30 RUTH ROSARIO PÉREZ RODRÍGUEZ 44****78F

31 SARA MONTERO ROMERO 47****73D

32 SUSANA LILLO PÉREZ 21****23Z

33 TANIA BARRAGÁN PAREJAS 47****15L

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE:

Nº Nombre Nº de identificación fiscal Motivo de la exclusión

1 ÁLVARO ROMERO LARA 77****83D 2

2 ROBERTO PÉREZ MACIAS 34****27B 3

3 SUSANA OREJUELA MARTÍN 14****50G 3
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Motivos de exclusión:

1: No consta solicitud específica de participación en el proceso selectivo requerida o no la presenta en forma.

2: No consta justificación de la titulación requerida o no la presenta en forma según bases o no la presenta en
forma.

3: No consta justificación del pago de la tasa o está realizado sin estar conforme a las bases.

4: Solicitud de participación en el proceso selectivo presentado fuera del plazo establecido en las bases.

SEGUNDO. Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos al proceso selectivo para la celebración de la
fase de oposición, el , de conformidad con la base sexta de las quedía 7 de febrero de 2025, a las 11:00 horas
rigen el proceso selectivo, cuya prueba se desarrollará en el edificio denominado Villa del conocimiento y las
Artes, sito en C/ Agustín Jiménez Jiménez-Vallejo, s/n, de esta localidad.

La prueba consistirá, tal y como consta en la Base sexta de las que rigen el proceso selectivo, en el desarrollo
por escrito de 4 preguntas teóricas o teórico-prácticas elaboradas por el tribunal de selección. Tendrán un valor
de 2,5 puntos cada una de ellas. La duración de la prueba se establecerá por el tribunal y será comunicada a los
aspirantes antes del comienzo de la realización del ejercicio.

 Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la convocatoria para laTERCERO.
celebración de la fase de oposición en la sede electrónica de la entidad convocante y, en el Tablón de Anuncios
de la web municipal, para mayor difusión.

 Advertir a los aspirantes que habrán de acudir a la convocatoria que consta en el punto segundo deCUARTO.
la presente Resolución debidamente identificados mediante documento nacional de identidad vigente o
documento equiparable, así como advertir que deberán estar presentes en el momento del llamamiento único a
los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

. De conformidad con la base quinta de las bases que rigen la convocatoria, contra la Resolución queQUINTO
haga pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia
de Sevilla, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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